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	IMPORTANTE
· Los textos subrayados en amarillo deben completarse con los datos de la entidad local participante.
Información adicional
· CONVENIO “En Moviment” - Publicado en DOGV núm. 9623 de 22.6.2023
· PLAN Autonómico “En Moviment” - Publicado en DOGV núm. 9624 de 23.6.2023
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MEMORIA DE ACTUACIÓN
UAEF (nombre del municipio)

Equipo redactor:

Técnico municipal responsable: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Preparador/a Físico/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Num. colegiado/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Coordinador sanitario de la UAEF: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Núm. colegiado/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Coordinador Médico Centro de Salud: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Número colegiado/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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PROYECTO TÉCNICO
UAEF nombre del municipio: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

1. JUSTIFICACIÓN
[bookmark: __DdeLink__12787_2823347992][bookmark: __DdeLink__12790_2823347992]La presente memoria de actuación desglosa las acciones llevadas a cabo con el programa:
Nombre del programa: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Nombre del municipio/mancomunidad: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

La actuación realizada ha sido principalmente: (elige la opción realizada en el desplegable)
Continuación de un programa ya existente.

2. OBJETIVOS
2.1. Generales
Los objetivos generales desarrollados en el programa se coordinan y alinean, por un lado, con los contemplados en el convenio para realizar un programa de prescripción de actividad y ejercicio físico orientado a la salud desde atención primaria del Sistema Valenciano de Salud en los municipios de la Comunitat Valenciana denominado “En moviment”, que fue publicado en el DOGV el 22.6.2023, y por otro lado, con los objetivos contemplados en la resolución conjunta de la secretaria autonómica de Salud Pública y del Sistema Sanitario Público y del secretario autonómico de Cultura y Deporte, por la que se aprueba el Plan autonómico de prescripción de actividad y ejercicio físico orientado a la salud denominado “En moviment”, que fue publicada en el DOGV el 23.6.2023.
A partir de dichos documentos de referencia, y conforme a la casuística real de nuestro municipio, los objetivos de la UAEF han sido los siguientes: (marcar todos aquellos objetivos que procedan según el programa realizado).
	· Promover la prescripción de la actividad física en el ámbito sanitario, y la derivación al sistema deportivo comunitario, con el objetivo de mejorar la salud de la ciudadanía y especialmente de los grupos poblacionales a los cuales se dirige con carácter prioritario.
	☐
	· Disponer de un programa de prescripción de actividad y ejercicio físico orientado a la salud, y establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración sanitaria, la Administración deportiva y las entidades locales para el desarrollo de este.
	☐

	· Implementar las herramientas de digitalización y difusión del programa, y disponer de los recursos materiales y humanos necesarios para la puesta en marcha del programa y para su ejecución.
	☐

	· Dotar al personal sanitario y a los y las profesionales del deporte y la actividad física de las herramientas y la formación necesarias para la implementación del programa, y promover su formación continua
	☐

	· Crear y potenciar una estructura deportivo-comunitaria de ámbito local que permita atender poblaciones especiales para la práctica de actividad física y ejercicio físico orientado a la salud, y facilite a las personas inactivas incorporarse a una vida más activa, cumpliendo los mínimos de actividad física recomendada por la OMS para cada segmento de edad. Para ello se han activado los siguientes centros deportivos:
· Centro deportivo 1: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
· Centro deportivo 2: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
· Centro deportivo 3: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
La UAEF, será única por municipio o entidad local. Aunque podrá tener diferentes sedes o centros deportivos de actividad. Este desglose, es necesario en municipios que pongan en funcionamiento dentro de la UAEF varios centros de actividad física/ejercicio físico.
	☐
	· Promover en todos los segmentos de población una vida activa, saludable y los hábitos de actividad física, en colaboración con el sector sanitario, desde todos los ámbitos, y especialmente en aquellos más próximos a la ciudadanía.
	☐
	· Difundir los recursos de la entidad local para la salud y la práctica de ejercicio y actividad física y deportiva.
	☐
	· Promover acciones de difusión y formación orientadas al fomento y la práctica de actividad y ejercicio físico, la salud y los hábitos saludables.
	☐


2.2. Específicos
De forma específica, las instituciones y organismos implicados en la UAEF han posibilitado la consecución de los siguientes objetivos específicos: (marcar todos aquellos objetivos que procedan según el programa realizado)
	· Concretar los equipos de trabajo, los profesionales, las personas y las responsabilidades de las instituciones y profesionales implicados en las UAEF, atendiendo a los mínimos necesarios exigidos por la legislación, y sin renunciar a incrementar estos mínimos en un futuro.
	☐

	· Desarrollar y formalizar los mecanismos de colaboración, protocolos y herramientas de trabajo conjuntas entre estos profesionales, para facilitar el acceso a la práctica de actividad físico y deportiva de sectores que en estos momentos son sedentarios en la localidad.
	☐

	· Señalar los grupos poblacionales prioritarios que van a ser objetivo diana en los primeros años de la UAEF, por su prioridad en cuanto a necesidades y expectativas de beneficio tras su incorporación al programa.
	☐

	· Detallar en cada UAEF, los profesionales sanitarios y no sanitarios, así como las instalaciones municipales adscritas, servicios y/o actividades puestas en funcionamiento y las personas que han sido beneficiarias de estos servicios.
	☐
	· Constatar el aumento en la adherencia y fidelización a la práctica de ejercicio físico en los servicios y actividades implementadas en la UAEF.
	☐
	· Analizar las mejoras en la salud como constructo holístico (salud física, fisiológica y psicosocial) que puedan devenir de todas las actuaciones conjuntas impulsadas desde los Centros de Salud, los ayuntamientos y los profesionales de la UAEF.
	☐
	· Señalar, en caso de que haya sido así, el incremento de programas, espacios, profesionales u otros recursos con los que se ha enriquecido la oferta de la UAEF a partir de su puesta en funcionamiento.
	☐
	· Actualizar, y en caso de ausencia, crear, el mapa de activos de la localidad que han participado de alguna forma en la implementación del plan "En MOVIMENT".
	☐


3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO
3.1. Actividades regulares realizadas con personas usuarias derivadas a la UAEF en el programa En Moviment.
	Nombre de la actividad
	Período de realización
(fecha inicio y final)
	Días y horarios
	Espacio de realización
	Plazas ofertadas
	Plazas ocupadas

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3.2. Actividades puntuales realizadas con personas usuarias derivadas a la UAEF en el programa En Moviment:
	Nombre de la actividad
	Período de realización
(fecha inicio y final)
	Días y horarios
	Espacio de realización
	Plazas ofertadas
	Plazas ocupadas

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



3.3. Otras actividades del programa En Moviment abiertas a toda la población sin necesidad de derivación a la UAEF:
	Nombre de la actividad
	Período de realización
(fecha inicio y final)
	Días y horarios
	Espacio de realización
	Plazas ofertadas
	Plazas ocupadas

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	Total de participantes

	· Hombres en el programa derivados a la UAEF: 

	· Mujeres en el programa derivados a la UAEF: 

	· Hombres que han completado el programa: 

	· Mujeres que han completado el programa: 



3.4. Entidades o servicios municipales con las que se ha colaborado y tipo de colaboración (asociaciones, fundaciones, etc.):
Haga clic aquí para escribir texto.



3.5. Instalaciones deportivas o espacios donde se ha realizado el programa:
Haga clic aquí para escribir texto.



3.6. Perfil del usuario/a, indicando sectores poblacionales, sexo y descripción a nivel general de las patologías de las personas derivadas a la UAEF (sin indicar datos de pacientes):
Haga clic aquí para escribir texto.





3.7. Nombre de los profesionales del centro sanitario que han derivado a usuarios a la UAEF, indicando el cargo o tipo de profesional:
Haga clic aquí para escribir texto.






3.8. Nombre de los profesionales del Deporte y Actividad Física que han programado/realizado actividades con los usuarios de la UAEF:
Haga clic aquí para escribir texto.




3.9. Breve resumen del proceso de intervención o explicación del circuito realizado (desde que la persona acude al centro de salud y se le deriva a la UAEF hasta que finaliza la actividad):
Como mínimo deberá cumplir los siguientes requisitos
La recepción de las personas derivadas a la Unidad de Actividad y Ejercicio Físico (UAEF) estará a cargo del personal profesional preparador físico (PPF) de la unidad. 
Dichas personas, además de recabar la firma del documento de cesión de datos personales y participación voluntaria, serán responsables de la valoración inicial, la planificación de las actividades más adecuadas a la persona -incluyendo los volúmenes, cargas, intensidades y pautas correspondientes-, la supervisión y el seguimiento, así como la valoración final.
A continuación, se detallan los pasos principales del algoritmo de intervención y algunas cuestiones relativas a cada uno de ellos:Información a las potenciales personas participantes
La puede realizar el personal de la UAEF o de atención primaria



Recomendación de actividad y ejercicio físico y derivación al sistema deportivo-comunitario
Puede realizarse desde las ubicaciones físicas de las UAEF y a través de los propios centros de atención primaria
Es recomendable la utilización de otros canales de comunicación (redes sociales, páginas web municipales, etc.)
Esta fase concluye con la entrega del “informe de derivación” al usuario/participante, y su petición de entrevista con el Preparador/a Físico/a través de la agenda de visitas



Citación de la persona en la agenda de la UAEF
La realizará el personal de la UAEF
Puede realizarse a través de la App



Cita de recepción y registro
Recepción de la persona en la UAEF
Firma del documento de cesión de datos personales y participación voluntaria
Registro de la persona en la App o web de la entidad y Cita para la valoración inicial





Cita de valoración inicial
Pruebas de condición física realizadas a los participantes
Además de dichas pruebas, se deberían incluir preguntas relacionadas con el nivel previo de actividad y ejercicio físico, la motivación, preferencias y expectativas con respecto al programa, etc.
El registro de datos podrá realizarse a través de la App





Preparación del informe de planificación adaptado a la persona
Incorporación a actividades/sesiones
Preparación de los informes de seguimiento trimestrales
Citación para la valoración final
Cita de valoración final
Preparación del informe de valoración final
Podrán realizarse a través de la App










Haga clic aquí para escribir texto.








3.10. Consideraciones éticas y de buenas prácticas tenidas en cuenta
Haga clic aquí para escribir texto.




4. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO
La evaluación de la actividad de la UAEF debe orientarse al cumplimiento de los indicadores reflejados en:
Apartado 7. Indicadores de seguimiento y evaluación
Plan de Prescripción “En Moviment” (DOGV núm. 9624 de 23.6.2023)

	Algunos ejemplos

	· Indicadores relacionados con la mejora de la condición física.

	· Indicadores relacionados con la continuidad y la autonomía para la actividad física de las personas que ya han finalizado el periodo de prescripción.

	· Indicadores relacionados con la desmedicalización. 

	· Indicadores relacionados con el control y el manejo de algunas enfermedades crónicas. 



Se utilizarán metodologías cualitativas para evaluar tanto el proceso como los resultados, desde la perspectiva de las personas usuarias participantes, los profesionales de los centros de salud y los ayuntamientos, así como asociaciones u otros posibles participantes en este proceso.

4.1. Valoración general del programa a nivel físico, psicológico y social de la población participante
Haga clic aquí para escribir texto.



4.2. Valoración general sobre los resultados obtenidos 
Haga clic aquí para escribir texto.





5. ASPECTOS DE MEJORA, ESTRATEGIAS Y PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO AL PLAN “EN MOVIMENT”
Haga clic aquí para escribir texto.








6. CONCLUSIONES
Haga clic aquí para escribir texto.





ANEXOS - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA
Deberán aportarse relativo a actividades y/o difusión del programa
· Archivos de imagen: formato jpeg, png o similar de usuarios/actividades del programa.
· Archivos de difusión del programa: cartelería, trípticos, infografías…
· Noticias en prensa escrita o de internet: web, blog, RR.SS, etc.: url o captura de pantalla.
· Archivos de vídeo:  formato .mp4 (opcional).
· Archivos de audio: formato .mp3 o similar - podcast (opcional).






























OBLIGACIONES de los beneficiarios
Información - Comunicación – Publicidad

· Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones de información, comunicación y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de recuperación y resiliencia, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.
· Al efecto, deben adoptar medidas de información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas (banners en webs o aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), incluyendo los siguientes logos y textos:
1. El emblema de la Unión Europea.
2. Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU».
3. Asimismo, se incluirá el logotipo oficial del Plan de recuperación, transformación y resiliencia del Reino de España (PRTR), y una referencia a la gestión por parte de la Generalitat Valenciana (hacer constar en la web de la entidad la subvención concedida indicando al menos, la entidad concedente, el importe recibido y la actuación subvencionada).

Tipo de control: durante el primer semestre de 2025 se realizará un control sobre el terreno, relativo a controlar si la entidad beneficiaria ha dado a la subvención otorgada la publicidad en su web. En el caso de no tener web, se le pedirán fotografías o documentación donde aparecieran los logos.

	Obligaciones de comunicación y convivencia de logos
	Logotipos

	
· Fondos Next Generation: manuales de identidad y plantillas
	
· Ejemplo de convivencia de logotipos - 2025
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